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Decreto Nº 1164/08. Art. 2º. Agentes de 
Retención a ser designados por la 

Administración Tributaria

Facúltase a la Subsecretaría de Estado de Tributaci ón a 
designar agentes de retención del Impuesto al Valor  
Agregado a determinados contribuyentes en ocasión q ue, 
estos, adquieran bienes o servicios gravados por el  citado 
impuesto de proveedores domiciliados en el país 
comprendidos en el Artículo 79º de la Ley Nº 125/91  
(modificado por el Artículo 6º de la Ley Nº 2421/20 04).

La designación se efectuará atendiendo a parámetros  tales 
como: actividad económica, envergadura de la empres a, 
monto de ventas o compras anuales u otros que la 
Administración Tributaria considere.

Decreto Nº 1164/08. Art. 2º. Agentes de 
Retención a ser designados por la 

Administración Tributaria

El monto de la retención se determinará aplicando e l treinta 
por ciento (30%) sobre el IVA incluido en las factu ras 
correspondientes a las mencionadas adquisiciones. L a 
retención se deberá efectuar cuando se produzca 
cualquiera de los siguientes actos:

a) Pago;
b) Puesta a disposición de los fondos; o
c) Vencimiento de los plazos contractuales previstos  para 
efectuar el pago o poner a disposición de los fondo s.

Decreto Nº 1164/08. Art. 2º. Agentes de 
Retención a ser designados por la 

Administración Tributaria

En lo que respecta al contribuyente proveedor del b ien o 
servicio, este deberá imputar el importe retenido d el 
Impuesto al Valor Agregado a pagar correspondiente al 
mes en que le fue practicada la retención.

El momento a partir del cual los contribuyentes des ignados 
deben actuar como agentes de retención, será a part ir del 
mes inmediato siguiente al de su correspondiente 
notificación, la que podrá ser realizada, indistinta mente por 
medio de Resoluciones publicadas en dos periódicos de 
circulación nacional o por Nota en el domicilio del  
contribuyente designado, salvo que en la disposició n o 
notificación de la designación se señale una fecha 
posterior.

Decreto Nº 1164/08. Art. 2º. Agentes de 
Retención a ser designados por la 

Administración Tributaria. 

Se exceptúan de esta disposición:
a) Las adquisiciones en el mes cuyos importes, excl uido el IVA, sean 
inferiores a un (1) salario mínimo para actividades  diversas no 
especificadas en la Capital de la República, vigent es a la fecha de pago:
b) Los servicios públicos de agua potable y alcanta rillado, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte público d e pasajeros por vía 
terrestre y peajes;
c) La adquisición de bienes y servicios realizados d e empresas públicas, 
entes autárquicos y entidades descentralizadas; y
d) Los proveedores que determine la Subsecretaría d e Estado de 
Tributación, tomando en cuenta la clasificación o t ipos de 
contribuyentes enumerados en el Artículo 79 de la L ey Nº 125/91 
(modificado por el Artículo 6º de la Ley Nº 2421/20 04).
La Declaración Jurada en la que se declare las rete nciones efectuadas y 
las correspondientes a su carácter de agente de inf ormación, deberán 
presentarse en los plazos y condiciones que establezc a la 
Administración Tributaria, debiendo cumplir tales o bligaciones formales 
aún no habiendo retenciones que declarar. 

Resolución Nº 452/06. Art. 12º. Retención 
del Impuesto al Valor Agregado al Personal 

Contratado de la Administración Pública

Las retenciones al personal contratado de la Admini stración 
Pública comprendido en la Resolución Nº 346/06 por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado, por parte de  las entida des 
señaladas en el Art. 9°, num. 1) del Decreto Nº 680 6/05, 
procederá siempre que el monto total de la operación , sin el IVA, 
sea superior a un salario mínimo mensual vigente a la fecha de 
pago para actividades diversas no especificadas en la capital de 
la República. Cuando el personal contratado emita y  entregue el 
Comprobante de Venta correspondiente a la prestació n del 
servicio, el importe a retener será del cincuenta p or ciento (50%) 
del IVA incluido en el citado Comprobante de Venta,  debiendo el 
prestador del servicio cumplir con las demás obliga ciones 
relativas a la liquidación del impuesto y la presen tación mensual 
de las declaraciones juradas conforme al Régimen Ge neral.
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Resolución Nº 452/06. Art. 12º. Retención 
del Impuesto al Valor Agregado al Personal 

Contratado de la Administración Pública

En cambio, aquellas personas físicas no profesional es 
universitarios que presten exclusivamente dicho ser vicio 
personal a la Administración Pública y el monto de la operación 
supere el establecido en el párrafo precedente, pod rán optar por 
no inscribirse en el RUC y en consecuencia quedarán  eximidos de 
la obligación de emitir Comprobantes de Venta y de presentar las 
declaraciones juradas mensuales, en cuyo caso el im porte a 
retener será del cien por ciento (100%) del Impuest o al Valor 
Agregado, constituyendo dicho monto pago único y de finitivo 
para el retenido.
En todos los casos indicados en los párrafos anteri ores, la 
entidad pagadora registrará la retención practicada  y su importe 
en la respectiva “Liquidación de Sueldos”, registro q ue surtirá los 
mismos efectos que el Comprobante de Retención a qu e se 
refiere el Decreto N° 6539/05.

Resolución General Nº 07/07

Por la cual se reglamentan los Artículos 86 �¶�¶�¶�¶último párrafo, 88 �¶�¶�¶�¶
y 108�¶�¶�¶�¶último párrafo de la Ley N �¶�¶�¶�¶125/91 con la redacción dada 
por Ley N �¶�¶�¶�¶2421/04, referente a la compensación, devolución o 
transferencia del Crédito Fiscal del Impuesto al Va lor 
Agregado de los exportadores y asimilados, los caso s de 
clausura definitiva de actividades y del Impuesto S electivo al 
Consumo por la exportaciones realizadas, y el Artícu lo 217�¶�¶�¶�¶ y 
siguientes respecto de los pagos indebidos o en exc eso de 
tributos, intereses o recargos y multas.

Resolución Nº 1346/05. 
Art. 3º inc. a)

Remuneraciones por servicios personales. A los fine s de la 
aplicación del inc. ñ) del Art. 8º de la Ley Nº 125 /91 (texto 
actualizado), reglamentado por el Art. 43º del Anexo  al Decreto 
Nº 6359/05, la deducción global de los gastos relac ionados a 
servicios de carácter personal están limitados al 2 ,5% (dos 
punto cinco por ciento) del ingreso neto gravado de l ejercicio 
que se liquida. 
Se considerarán servicios de carácter personal, ent re otras, 
las siguientes actividades: 

a) El ejercicio de profesiones universitarias, arte s, oficios y la 
prestación de otros servicios personales comprendid as en el 
Impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Person al,

Decreto Nº 11615/08
Artículo 1º

Establécese que los exportadores de productos 
comprendidos en las partidas 44.01 al 44.21 inclusi ve, 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), 
deberán abonar en concepto de anticipo del Impuesto  a 
la Renta Comercial, Industrial o de Servicios en la  
Dirección Nacional de Aduanas, previo a la salida d el 
recinto aduanero, un cuarto por ciento (0,25%) que se 
aplicará sobre el valor o precio referencial de 
exportación a ser fij ado por la Dirección Nacional de 
Aduanas.

Decreto Nº 6359/05
Artículo 105º

Oportunidad de la Retención. Sin perjuicio de las 
situaciones especiales que se establezcan, la 
retención se deberá efectuar cuando se produzca 
cualquiera de los actos siguientes: 

a) Pago.
b) Puesta a disposición de los fondos.
c) Vencimiento de los plazos contractuales 
previstos para efectuar el pago o poner a 
disposición los fondos.

Resolución General Nº 15/09
Artículo 105º

Modifíquese el Artículo 1º de la Resolución General  Nº 
20 del 10 de Enero de 2008, el cual queda redactado  de 
la siguiente forma:
"Art. 1º. Los contribuyentes que en el transcurso d e un 
ej ercicio fiscal hayan obtenido una facturación igu al o 
superior a G. 6.000.000.000 (Guaraníes seis mil mil lones), 
deberán contar con un Informe impositivo de una 
Auditoría Externa (Informe de Auditoría Impositiva) , que 
corresponda a dicho ej ercicio fiscal; monto que deb e 
ser actualizado conforme al Articulo 33º de la Ley 
2421/04.
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Resolución General Nº 15/09
Artículo 105º

A dicho efecto se entenderá por facturación al tota l de los 
ingresos declarados por el contribuyente y que son 
documentados o instrumentados por medio de Comproba ntes de 
Venta (Facturas, Boletas de Ventas, Autofacturas, T ickets 
emitidos por maquinas registradoras, Entradas de es pectáculos 
público, Boletos de transporte público de personas,  urbano e 
interurbano de corta distancia, Boletos de loterías , sorteos, 
apuestas y demás juegos de azar, y Tickets o billete s emitidos 
por empresas de transporte aéreo - Art. 2º- Dto. Nº 6 539/2005).

Del monto así determinado, conforme a lo expresado en el 
párrafo anterior, no se adicionaran o deducirán las  operaciones 
documentadas con las Notas de Débito o Notas de Cré dito, según 
sea el caso.

Resolución General Nº 15/09
Artículo 105º

La obligación de contar con un Informe impositivo d e una 
Auditoría Externa es independientemente a la obliga ción 
tributaria al que este sujeto el contribuyente o a su naturaleza 
jurídica.

Aquellos contribuyentes, que en un ejercicio fiscal  han estado 
obligados a contar con un Informe impositivo de una  Auditoría 
Externa y que durante el o los siguientes ejercicio s fiscales no 
alcancen el monto de facturación, quedan eximidos d e la 
obligación de presentar dicho informe, volviendo a estar 
obligados en el ejercicio en el cual se vuelva a cu mplir dicha 
condición legal".


